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- Río Salado. Desde su nacimiento hasta la Casería de la Pa-
lanquilla.
- Río Turillas. Desde la junta del río Vacar hasta su nacimiento.
- Río Vacar. Todo su curso.
- Río Venta Vicario. Todo su curso.

HUELVA

- Estero de Domingo Rubio y Arroyo Dehesa del Estero. Desde 
su nacimiento hasta el puente de La Rábida en la carretera 
que une Huelva con Palos de la Frontera.
- Laguna de Palos y Las Madres. En todas las lagunas, cauces 
y charcos, tanto naturales como artificiales, incluidas en el Pa-
raje Natural y en las situadas al Sur de la carretera que une la 
Refinería de La Rábida con Mazagón.
- Laguna del Prado. Al Norte de la población de la Redondela 
en el término municipal de Lepe.
- Arroyo de Rocina y sus afluentes en el tramo comprendido 
entre el puente de las Ortigas y su desembocadura en el 
puente de la Canariega.
- Lagunas incluidas en la Zona de protección del parque na-
cional de Doñana de la carretera comarcal Almonte-Torre la 
Higuera.
- Lagunas incluidas en la Finca del Acebuche.

JAÉN

- Río Aguamula. Desde su nacimiento hasta el Puente del Mo-
lino de Eusebio, y el Arroyo del Hombre desde su nacimiento 
hasta la confluencia con el río Aguamula.
- Río Aguascebas Grande. Desde su nacimiento hasta su con-
fluencia con el Aguascebas de la Cueva del Agua.
- Arroyo Aguascebas Chico. Desde su nacimiento hasta su 
confluencia con el Aguascebas Grande.
- Arroyo Aguascebas de la Cueva del Agua. Desde su naci-
miento hasta su confluencia con el Aguascebas Grande.
- Arroyo Frío o Barranco de la Yedra. Desde su nacimiento 
hasta la confluencia con el Río Guadalentín.
- Arroyo de los Habares. Desde su nacimiento hasta su con-
fluencia con el Río Guadalquivir.
- Arroyo del Membrillo. Desde su nacimiento hasta su con-
fluencia con el Río Guadalquivir.
- Arroyo de los Tornillos de Gualay. Desde su nacimiento hasta 
su confluencia con el Río Guadalentín.
- Arroyo del Torno. Desde su nacimiento hasta su confluencia 
con el Río Madera.
- Arroyo de las Truchas. Desde los nacimientos de los Arroyos 
de Guadahornillo y La Agracea hasta su confluencia con el Río 
Borosa.
- Arroyo y Laguna de Valdeazores. Desde el nacimiento de los 
Arroyos de Vadeazorillos y Valdeazores hasta el límite con la 
presa de Los Órganos o de la Feda. Incluye la Laguna de Val-
deazores y el Arroyo de Aguasnegras.
- La Bolera. Todos los arroyos desde su nacimiento hasta el 
pantano de La Bolera.
- Río Borosa. Desde la Presa de los Órganos o de La Feda 
hasta el puente de la Central Eléctrica.
- Río Guadalentín. Desde su nacimiento hasta su confluencia 
con el Arroyo de los Tornillos de Gualay.
- Río Guadalquivir. Comprende -cuatro tramos:
a) Desde su nacimiento hasta el puente del Hacha -.
b) Desde el inicio del término municipal de Santo Tomé hasta 
el puente badén de la Torre del Vinagre.
c) Desde el puente badén Coto Ríos hasta 300 metros aguas 
arriba del mismo.
d) Desde la presa del Tranco de Beas hasta 300 metros aguas 
abajo del puente de los Agustines.

- Río Madera. Desde su nacimiento hasta el arroyo de Peña 
Rubia.

- Río Segura. Comprende dos tramos:

a) Desde su nacimiento hasta el puente de la carretera de 
Pontones a Santiago de la Espada.
b) Desde el Puente del Charco del Humo hasta el puente de la 
Huelga de Utrera.

- Río Tus. Desde su nacimiento hasta el límite con la provincia 
de Albacete.
- Río Zumeta. Desde su nacimiento hasta el puente de la Fuen-
seca.
- Río Guadalimar. Desde el límite con la provincia de Albacete 
hasta el puente de la carretera de la Puerta de Segura a Siles.
- Arroyo de Hoyo Redondo. Desde su nacimiento hasta la cas-
cada de Palomera.
- Río Valdearazos. Desde el nacimiento del Arroyo Tercero 
hasta 1.500 metros aguas abajo de la cota del Embalse del 
Quiebrajano, en la desembocadura del barranco de Los Lobos 
por la margen derecha y también 1.500 metros aguas abajo 
por la margen izquierda, hasta el punto situado frente a la des-
embocadura del mencionado barranco.
- Río Susana. Desde su nacimiento hasta la confluencia con el 
Río Grande.
- Río Chircales. Desde su nacimiento hasta la confluencia con 
el Río Grande.
- Río Jándula. Desde 350 metros aguas abajo del Puente de 
Hierro hasta el vado de Las Perdices.

MÁLAGA

- Río Benaoján. Desde su nacimiento hasta su confluencia con 
el Río Guadiaro.
- Río Genal. Desde su nacimiento hasta su confluencia con el 
Río Seco.
- Río Patamalara. Desde la fábrica de luz hasta la captación de 
aguas de Torrox.
- Río Turillas. Desde el enclavado de Los Llanos hasta la Ade-
cuación Recreativa «Fábrica de la Luz».
- Río Guadalhorce-El Chorro. Desde el pie de las presas del 
Conde de Guadalhorce y Guadalhorce-Guadalteba, hasta la sa-
lida del Desfiladero de los Gaitanes.
- Río Guadalhorce. Desde el límite provincial Málaga-Granada 
hasta las proximidades del núcleo urbano de Villanueva del 
Trabuco.
- Lagunas Grande y Chica de Archidona. Toda su extensión.
- Lagunas incluidas en el Paraje Natural Desembocadura del 
Río Guadalhorce. Toda la extensión de las mismas.
- Arroyo de la Ventilla. Desde el puente de la antigua carretera 
Ronda-Campillos hasta el núcleo urbano de Arriate.
- Río Verde, desde la desembocadura en el embalse de la Con-
cepción hasta el Dique.
- Río Hoyo del Bote en toda su extensión, desde el nacimiento 
hasta la desembocadura en el embalse de la Concepción.
- Surgencia del río Gaduares (boca de la cueva del Gato) hasta 
la confluencia con el río Guadiaro.
- Río Turón, desde su nacimiento hasta el dique grande tercero 
o del Molino Caído.
- Río Guadalevín, desde la carretera de San Pedro de Alcántara 
hasta su nacimiento.
- Arroyos de la Fuensanta y Almenara, desde su nacimiento 
hasta el río Turón.

SEVILLA

- Río Agrio y tramo del río Guadiamar hasta su confluencia con 
el río Agrio, incluidos en el Paisaje Protegido Corredor Verde 
del Guadiamar.
- Todas las zonas de Entremuros del Guadiamar.
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- El tramo del Brazo de la Torre comprendido entre la Vuelta de 
la Arena, en el muro izquierdo de Entremuros del Guadiamar, 
hasta su desembocadura.
- Zona inundable comprendida entre la compuerta de la la-
guna de Dehesa de Abajo hasta el muro izquierdo de Entremu-
ros del Guadiamar, situada al norte de la carretera que une la 
venta del cruce con Entremuros (carretera de CHG).
- Laguna de la Dehesa de Abajo.
- Tramo del Arroyo San Pedro, desde el azud de la antigua Fun-
dición de la Fábrica de El Pedroso hasta su confluencia con la 
Rivera del Huéznar.
- Embalse del Retortillo: desde la desembocadura del arroyo 
de El Higuillo hasta la desembocadura del arroyo de Las Áni-
mas.
- Arroyo Higuerón, Mascardó y Salado de Lebrija, con sus 
afluentes: desde su nacimiento hasta que cruzan por debajo 
de la autopista AP-4.
- Arroyo de Santiago y sus afluentes: desde su nacimiento 
hasta su desembocadura en el Pantano de la Torre del Águila.
- Arroyo Montero y Salado de Morón, con sus afluentes hasta 
su desembocadura en el Pantano de la Torre del Águila.
- Azud de El Esparragal-La Zarzamora: desde el azud hasta la 
cola de la lámina de agua (cota 87).
- Arroyo Gargantafría: desde su desembocadura en el río Viar 
hasta la desembocadura del arroyo La Calzadilla.
- Rivera del Huéznar: desde la Chorrera del Moro hasta el 
Puente de la Ctra. de Cazalla de la Sierra a Constantina.

ANEXO V

EXCEPCIONES

GRANADA

Denominación: Embalse de los Bermejales.
Término municipal: Arenas del Rey.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales y cereales, leguminosas, patata 
cocida, lombriz, asticot y masilla como naturales autorizados.
Cupo de capturas. Salmónidos: 0. Boga, cacho y barbo: 10, 
resto de especies ilimitado.
A efectos de la práctica de la pesca se considera el embalse 
como aguas ciprinícolas.

Denominación: Embalse de Negratín.
Término municipal: Cuevas del Campo, Freila, Zújar, Baza, 
Cortes de Baza, Benamaurel y Guadix.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales y cereales, leguminosas, patata 
cocida, lombriz, asticot y masilla como naturales autorizados.
Cupo de capturas. Salmónidos: 0. Boga, cacho y barbo: 10, 
resto de especies ilimitado.
A efectos de la práctica de la pesca se considera el embalse 
como aguas ciprinícolas.

Denominación: Embalse Francisco Abellán.
Término municipal: La Peza y Cortes y Graena.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales y cereales, leguminosas, patata 
cocida, lombriz, asticot y masilla como naturales autorizados.
Cupo de capturas. Salmónidos: 0. Boga, cacho y barbo: 10, 
resto de especies ilimitado.
A efectos de la práctica de la pesca se considera el embalse 
como aguas ciprinícolas.

Denominación: Embalse de Canales.
Término municipal: Güéjar-Sierra.
Período hábil: Salmónidos, alta montaña. Resto de especies, 
todo el año.

Cebos permitidos: Durante el período hábil de truchas en alta 
montaña se podrán utilizar cebos artificiales. autorizados para 
pesca sin muerte; fuera de este período, únicamente se podrá 
utilizar cereales y leguminosas.
Cupo de capturas. Trucha común: 0. Cacho: 10. Resto de es-
pecies ilimitado.
A efectos de la práctica de la pesca se considera el embalse 
como aguas trucheras.

JAÉN

Denominación: Embalse Tranco de Beas.
Término municipal: Santiago-Pontones y Hornos de Segura.
Período hábil: Baja montaña para la trucha y todo el año para 
el resto de las especies.
Cebos permitidos: Artificiales y todos los naturales autoriza-
dos.
Cupo de capturas: Trucha arco-iris: 8, durante la época hábil 
de baja montaña. Boga, cacho y barbo: 10. Resto de especies 
ilimitado. En época de veda de la trucha se devolverán inme-
diatamente a las aguas las posibles capturas de truchas.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas ci-
prinícolas.

Denominación: Embalse de las Anchuricas.
Término municipal: Santiago-Pontones.
Período hábil: 3.er domingo de marzo al 30 de noviembre.
Cebos permitidos: Artificiales, masilla y cereales.
Cupo capturas: El número de truchas establecido en aguas 
libres e ilimitado para el resto de las especies.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas trucheras.

MÁLAGA

Denominación: Embalse de la Concepción.
Término municipal: Istán.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales y naturales autorizados.
Cupo capturas: 10 ejemplares de cualquier especie.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas ci-
prinícolas.

Denominación: Embalse del Conde Guadalhorce.
Término municipal: Ardales.
Período Hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales y cereales, leguminosas, patata 
cocida, lombriz, asticot y masilla, como naturales autorizados.
Cupo capturas. Ciprínidos: 10 ejemplares. Black-bass: 5 ejem-
plares. Lucio y tenca: 5 ejemplares. Resto de especies: Ilimi-
tado.
A efecto de la práctica de la pesca se consideran aguas ciprinícolas.

Denominación: Embalse de Guadalhorce-Guadalteba.
Término municipal: Campillos, Antequera.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales y cereales, leguminosas, patata 
cocida, lombriz, asticot y masilla, como naturales autorizados.
Cupo capturas. Ciprínidos: 10 ejemplares. Black-bass: 5 ejem-
plares. Lucio: 5 ejemplares. Resto de especies: Ilimitado.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas ci-
prinícolas.

Denominación: Embalse de la Viñuela.
Término municipal: La Viñuela.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales y cereales, leguminosas, patata 
cocida, lombriz, asticot y masilla, como naturales autorizados.
Cupo capturas. Ciprínidos: 10 ejemplares. Black-bass: 5 ejem-
plares. Lucio: 5 ejemplares. Resto de especies: Ilimitado.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas ci-
prinícolas.
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Denominación: Río Grande.
Tramo: Desde la confluencia con el Arroyo Seco hasta la con-
fluencia con el río Guadalhorce.
Régimen: Agua libre sin muerte para boga y barbo.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales sin muerte.
Cupo capturas: Todas las capturas de boga y barbo se devolve-
rán inmediatamente a las aguas. Para el resto de especies se es-
tará a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la presente Orden.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas ci-
prinícolas.

Denominación: Río Turón.
Tramo: Desde la salida de la depuradora EDAR de El Burgo 
hasta la confluencia con el Arroyo de Corbones o de la Laja.
Régimen: Agua libre sin muerte para boga y barbo.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales sin muerte.
Cupo capturas: Todas las capturas de boga y barbo se devolve-
rán inmediatamente a las aguas. Para el resto de especies se es-
tará a lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la presente Orden.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas ci-
prinícolas.

SEVILLA

Denominación: Embalse del Retortillo.
Término municipal: Puebla de los Infantes y Hornachuelos.
Período hábil: Todo el año.
Cebos permitidos: Artificiales y todos los naturales autoriza-
dos.
Cupo capturas: Boga, cacho y barbo: 10. Resto de especies 
ilimitado, devolviéndose acto seguido de extraerse las captu-
ras de trucha.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas ci-
prinícolas.

Denominación: Río Guadiamar
Tramo: Tramo del río Guadiamar incluido dentro del Paisaje 
Protegido Corredor Verde del Guadiamar, desde la zona de 
confluencia del río Agrio con el río Guadiamar hasta el límite 
con el Parque Natural de Doñana en la zona de Entremuros.
Régimen: Agua libre sin muerte para boga y barbo.
Período hábil: Todo el año, salvo el periodo comprendido entre 
marzo y junio (ambos incluidos).
Cebos permitidos: Artificiales sin muerte.
Cupo capturas: Todas las capturas de boga y barbo se devol-
verán inmediatamente a las aguas. Se prohibe la pesca del 
cangrejo rojo en todo el tramo y durante todo el año. Para el 
resto de especies se estará a lo dispuesto en los artículos 5 y 
6 de la presente Orden.
A efectos de la práctica de la pesca se consideran aguas ci-
prinícolas.

ANEXO VI

AGUAS LIBRES TRUCHERAS NO HABITADAS POR LA 
TRUCHA COMÚN

ALMERÍA

- Río Nacimiento y afluentes (aguas abajo del Parque Nacio-
nal)
- Río Ohanes: Aguas abajo del Parque Nacional de Sierra Ne-
vada

GRANADA

- Río Padules (todo su curso)
- Río Riofrío desde el puente de la carretera de Rute hasta 
confluencia con el Genil

- Río Lanteira (aguas abajo del Parque Nacional)
- Río Dólar (aguas abajo del Parque Nacional)
- Río Laroles (aguas abajo del Parque Nacional)

JAÉN

- Río Guadalquivir desde el cortafuegos el Remendado hasta el 
Embalse del Tranco.

ANEXO VII

ARTES AUTORIZADAS POR ESPECIES EN EL ESTUARIO DEL 
GUADALQUIVIR Y SUS MARISMAS

- Angula y camarón:
La luz mínima de todas las redes y en todos los casos será 
de 1 mm de lado de cuadro para la angula y de 6 mm para el 
camarón.
1. Cedazo: Construido por una red montada sobre un armazón 
rígido rectangular provisto de un mango para su uso manual. 
Las dimensiones máximas del rectángulo son de 2 x 0,80 m.
2. Cuchara de mano: Construida sobre dos varas cruzadas de 
1,80 m de longitud y apertura máxima de 1 m.
3. Cuchara de popa o coriana: Construida sobre dos varas cru-
zadas de hasta 14 m de longitud y apertura máxima de 10 m.
4. Cucharas o bandas laterales: Es el arte empleado por el deno-
minado barco coriano o cucharero. El arte de red de forma rec-
tangular va montado sobre un armazón rígido dispuesto a babor 
y a estribor de la embarcación, que se iza verticalmente en todo 
su conjunto. Estas bandas laterales nunca podrán superar los 7 
m de largo por 5 m de ancho (35 m2 por panel o banda).
5. Persiana: Este arte se utiliza como la cuchara, desde el 
barco coriano. La red que forma el copo se fija a dos varas 
horizontales que se desplazan verticalmente formando la boca 
del arte, de forma que la vara superior se coloca a ras de 
agua y la inferior regula la apertura de boca. La longitud de las 
varas no podrá ser superior a 20 m y la apertura de boca será 
inferior a 2 m.
Se prohibe todo tipo de arte diferente a las descritas y, expre-
samente, las nasas libres en el fondo del cauce principal y las 
situadas en la orilla, así como cualquier otro tipo de arte fija 
como las bateas o bidonadas.

- Anguila y cangrejo rojo:
1. Nasa holandesa: Construida con red sobre 5 aros de ma-
dera o hierro plastificado con diámetros de luz 55, 50, 45, 40 
y 35 cm aproximadamente y 3 muertes. La luz de la red es de 
12 mm de lado de cuadro para la primera muerte, 8 mm para 
la segunda y 6 mm para la tercera o copo.
2. Nasa cangrejera: Semejante a la anterior, con la diferen-
cia de que tienen una muerte menos y la luz de malla es de 
15 mm en la primera muerte y 8 mm en el copo o cola.
Las nasas, en todos los casos, irán provistas de un dispositivo 
situado antes de la primera muerte que impida la existencia 
de huecos mayores de 4 cm dispuestos hacia el exterior y su 
instalación en los Espacios Protegidos requerirá la autoriza-
ción de la Delegación Provincial correspondiente de la Conse-
jería de Medio Ambiente, quien fijará los posibles lugares para 
instalación de nasas, el horario de pesca y el tiempo máximo 
para la revisión o levantado de las nasas.

- Lubina, baila, barbo, carpa y múgiles:
1. Trasmallo: Construido por una red rectangular con dimen-
siones máximas de 30 m de longitud por 3 m de anchura y luz 
de malla igual o superior a 35 mm de lado de cuadro.
2. Cuchara de popa o coriana: Con red de cuadro de 35 mm 
de lado.
3. Cucharas o bandas laterales: Con red de cuadro de 35 mm 
de lado.
4. Persiana: Con red de cuadro de 35 mm de lado.
5. Tarraya: Construida por una red triangular formando un 
cono de diámetro máximo de 3 m y de 1,50 a 2,00 m de gene-
ratriz, con luz de malla igual o superior a 35 mm. 
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